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INTRODUCCIÓN.  

La planificación territorial debe integrar la dimensión ambiental en el proceso 

elaboración de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial (en adelante 

IOT).  

La Evaluación Ambiental Estratégica (en a delante EAE) explicita éste proceso, 

por el cual la temática ambiental es incorporada en las diferentes etapas de 

diseño del IOT -  en cada una de sus etapas -  y como ésta mirada se integra en 

la toma de decisiones y se plasma en el cuerpo normativo y bater ía de 

acciones que el plan propone.  

 

La metodología adoptada para el diseño del Plan parcial de Jaureguiberry ï 

Balneario sustentable, en cuanto a la temática ambiental, se basa en la 

identificación de los aspectos ambientales prioritarios a tener en cuent a para la 

realización del plan. Para esto se utilizan múltiples metodologías de trabajo:  

¶ reconocimiento de campo,  

¶  talleres con el municipio,  

¶ entrevistas a actores locales,  

¶ información técnica de base a la que se accedió.  

 

Una vez identificados, se evalú a el estado de situación de dichos aspectos y 

las presiones que estos reciben en la interacción con los sistemas económicos, 

productivos y sociales. Se definen estrategias de acciones y normativas que 

atiendan a dichos aspectos.  

 

El presente informe, se re aliza en el marco de la elaboración del mencionado 

Plan parcial para Jaureguiberry, que tiene como antecedentes directos las 

Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Sostenible, aprobadas por Decretos de la Junta Departamental d e Canelones 

Nº 20 del 7 de junio de 2011 y sus modificativos, las cuales constituyen el 

instrumento que establece el ordenamiento estructural del departamento, 

determinando las bases para las principales decisiones sobre el proceso de 

ocupación, desarrollo  y uso del mismo. También a la Ordenanza Sistema 
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Departamental De Áreas De Protección Ambiental ï SDAPA (Decreto 11/2016), 

que tiene como objetivo diseñar e implementar un sistema que conserve una 

muestra representativa de la biodiversidad canaria, en sus diferentes niveles: 

genes, especies y los servicios eco -sistémicos asociados a éstos, así como 

paisajes representativos; y el Plan Local para La Microrregión de Costa De Oro 

(Decreto 0013/2017), que establece los principales lineamientos  estratégicos  

par a  alcanzar  la  imagen -objetivo  propuesta del territorio de la Costa de Oro.  

 

Asimismo, el presente informe se rige bajo lo establecido por la Ley 18.308 de 

18 de junio de 2008 y el Decreto Reglamentario Nº 221/09; y profundiza en 

aquellos aspectos ambie ntales más relevantes que el Plan parcial identifica, 

estudia y en los cuales interviene bajo el diseño de diferentes mecanismos de 

ordenación y gestión.  

2. DEFINICIONES  

El Plan Parcial de Jaureguiberry ï Balneario sustentable se trata de un 

instrumento en marcado en el Sistema de Instrumentos de Ordenamiento 

Territorial Canario y demás Instrumentos y/o Proyectos de orden, regional, 

metropolitano y nacional, elaborados en el marco de la Ley 18.308 -  Ley de 

ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible -  (en adelante LOTDS).  

 

Según la LOTDS, en su artículo n°20: Los Planes Parciales constituyen 

instrumentos para el ordenamiento detallado de áreas identificadas en el plan 

local o por otro instrumento, con el objeto de ejecutar actuaciones territoriales 

espec íficas de: protección o fomento productivo rural, renovación, 

rehabilitación, revitalización, consolidación, mejoramiento o expansión urbana; 

conservación ambiental y de los recursos naturales o el paisaje; entre otras.  

 

A través de una visión integradora de sostenibilidad, en este informe y en el 

instrumento, se plantean los factores ambientales, sociales, económicos e 

institucionales interrelacionados y confluentes en el territorio, lo que permite a 

través del proceso planificador mantener la mirada ambie ntal durante el 
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mismo, identificando las problemáticas en materia ambiental y dirigiendo con 

ese diagnóstico, las decisiones y actuaciones en el territorio de estudio.  

 

Las características de su espacio natural, dan una relevancia especial a los 

aspectos a mbientales dentro del plan. Las características naturales que dan a 

ésta zona una fisonomía particular, pueden ser enfatizadas para lograr esa 

imagen de balneario agreste y sustentable que prefieren sus habitantes, así 

como para el desarrollo de servicios de entretenimiento, recreación y ocio.  

 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El ámbito de actuación del instrumento se conforma por:  

Al Norte : Intersección de Ruta Interbalnearia (en adelante R.Ib) y Camino 

departamental Jaureguiberry (también llamado Zorzal), siguiend o el arco del 

camino departamental hacía el Este hasta el encuentro con área urbanizada de 

Jaureguiberry; siguiendo el limite urbano ï rural hasta la R.Ib, siguiendo por 

ésta hacia el Este, hasta la intersección con Arroyo Solís Grande. Incluyendo 

además, los predios frentistas al norte del Camino departamental, padrones 

rurales n° 55196, 55197, 55198 y 55207.  

Al Este:  Arroyo Solís Grande aguas abajo, desde R.Ib hasta el Río de la Plata.  

Al Sur : Río de la Plata, desde Arroyo Solís Grande hasta el límite con  la 

localidad de Balneario Argentino.  

Al Oeste:  Límite con Balneario Argentino, desde el Río de la Plata hasta R. Ib; 

siguiendo por R.Ib al Oeste hasta intersección de R.Ib con camino 

departamental Jaureguiberry (también llamado Zorzal).  

 

4. CONCEPTO Y RAZ ÓN  

El Informe Ambiental Estratégico (en adelante IAE) supone identificar las 

problemáticas que son de especial relevancia en la materia ambiental para la 

elaboración de objetivos específicos, cursos de eventos (estrategias) y toma de 

decisiones de actuació n, en el contexto de un proceso de gestión planificada y 

adaptativa.  
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En ese marco el IAE supone la referencia de partida para la EAE prevista en la 

Ley 18.308. Todas las definiciones abordadas desde el Plan parcial, tienen en 

cuenta los aspectos ambientale s.  

 

La EAE constituye un proceso de interacción de resultantes (un diálogo) entre 

los objetivos de desarrollo socio -económico y el cumplimiento de las 

estrategias y metas en materia ambiental (entendida como calidad del 

hábitat). Es a tales efectos que se presenta el IAE que sigue, en tanto marco 

de referencia para la futura EAE prevista en la legislación vigente.  

 

El Informe Ambiental Estratégico (IAE) y la Evaluación Ambiental Estratégica 

(EAE):  

 

La EAE se define como la aplicación de los principios de la  Evaluación de 

Impacto Ambiental a políticas, planes (sectoriales y espaciales) y programas 

de acción.  

 

Los principios y las metodologías generales de la evaluación de impacto 

ambiental son similares a los de la EAE, variando el ámbito de aplicación de los  

instrumentos que se van a utilizar, de lo proyectual de escala puntual (EIA) a 

lo planificado de escala territorial (EAE). Por tanto la EAE se aplica al ámbito de 

las políticas públicas en la materia del ordenamiento territorial. Así la EAE 

como concepto innovador es aplicable no a proyectos, sino al seguimiento del 

cumplimiento de los objetivos ambientales de un Plan o Directrices de 

Ordenamiento Territorial. Siendo una metodología de control sistemático de las 

afectaciones ambientales en todo el proceso de planificación ï gestión, desde 

el pre proyecto a la toma de decisiones de actuación territorial.  

 

En el Artículo 47 -  cap²tulo ñSUSTENTABILIDAD AMBIENTAL EN EL 

ORDENAMIENTO TERRITORIALò -  de la LOTDS, se establece:  Garantía de 

sostenibilidad. Procedimie nto ambiental de los instrumentos). -  Los 

instrumentos de ordenamiento territorial establecerán una regulación 
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ambientalmente sustentable, asumiendo como objetivo prioritario la 

conservación del ambiente, comprendiendo los recursos naturales y la 

biodiversi dad, adoptando soluciones que garanticen la sostenibilidad. Los 

Instrumentos de Ordenamiento Territorial deberán contar con una Evaluación 

Ambiental Estratégica aprobada por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) a tr avés de la Dirección Nacional de 

Medio Ambiente en la forma que establezca la reglamentación.  

 

Los Instrumentos Especiales que tengan por objeto una superficie de terrenos 

superior a 10 (diez) hectáreas requerirán Autorización Ambiental Previa, sin 

perjuic io de la legislación vigente. Estos procedimientos ambientales se 

integrarán en la elaboración del correspondiente instrumento.  

 

Conceptual y operativamente la EAE pretende orientar las decisiones de 

actuación territorial de modo de prevenir o mitigar los efectos ambientales 

adversos que puedan generar las intervenciones, mediante un control continuo 

del proceso de elaboración y ejecución de las disposiciones y su gestión.  

 

El objetivo es lograr que los aspectos ambientales y la calidad del hábitat 

resultan te, sean evaluados desde las primeras fases de la planificación para lo 

cual se exige su integración en la preparación de planes urbanos (entre otros 

ámbitos territoriales de actuación). Además, este nivel estratégico resulta ser 

el más apropiado para eval uar los impactos acumulados de los proyectos de 

desarrollo que se superponen en el territorio. Así interpretado los planes 

parciales deben contar con un informe ambiental estratégico (IAE) en el que se 

identifican sus probables efectos significativos. Las menciones precedentes a la 

EAE hacen evidente la necesidad, conveniencia y obligatoriedad jurídica de 

aplicar mecanismos de control ambiental en todas las instancias 

correspondientes a la planificación y gestión territorial, estableciendo 

mecanismos de con fluencia de las políticas, planes y programas territoriales 

con el uso sostenible del patrimonio ambiental.  
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El presente Informe Ambiental Estratégico registra resumidamente los 

aspectos a tener en cuenta para integrar la dimensión ambiental en las 

distint as fases del proceso de concreción del Plan Parcial.  

 

Informe Ambiental Estratégico: encuadre conceptual.  

 

Como se estableció oportunamente en la metodología utilizada en la 

elaboración del Plan Parcial, la construcción del territorio involucra a un 

sistem a de actores locales y otros (empresariales, institucionales), en tanto 

partes legítimamente interesadas en la mejora del ámbito y su adecuado 

desarrollo.  

Ello conducirá, mediante la gestión planificada y adaptativa, a la articulación 

de las ideas con un e nfoque integralmente concebido y operativamente 

desagregado. De allí devendrán las medidas específicas, proyectos y obras 

para su ordenación estructural, su calificación paisajística y su articulación 

territorial (interna, local, metropolitana y nacional).  

 

La vulnerabilidad social y ambiental  

Un sistema de decisiones planificado que responda a la vulnerabilidad, es 

básico para atender sus resultantes y anticipar riesgos actuando 

preventivamente sobre las causas que lo provocan, o sobre los impactos 

esperad os. Lo anterior llevará a evitar o minimizar los gastos defensivos o 

compensatorios.  

 

El enfoque desde la sustentabilidad, implica en general:  

 

1-  Optimización de oportunidades de acceso a las infraestructuras, sistemas, 

equipamientos y servicios instalado s. Análisis de situación del territorio actual 

y estableciendo escenarios de consolidación teniendo en cuenta la situación 

ambiental. De esta forma se establecen normas que atiendan a una 

consolidación sostenible del tejido existente.  

2- . Límites de expans ión urbana sobre el suelo productivo rural o sobre áreas 
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naturales.  

3-  Gestión de residuos desde su generación a su destino  

4-  Recuperación de áreas ambientales calificadas.  

 

El enfoque desde el paisaje implica valorar esta dimensión del territorio, 

enten dida como factor de calidad de vida y disfrute del entorno, no sólo como 

valorización estética del ambiente (lo que no es menor), sino también como 

emergente de las actividades humanas y el contexto donde se realizan.  

 

5. INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

5. 1. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES RELEVANTES  

MEDIO FÍSICO  

Agua  

El recurso natural agua requiere una especial atención en el desarrollo del 

territorio de Canelones. El ámbito de aplicación del Plan se encuentra incluido 

en la cuenca baja del Arr oyo Solís Grande, sobre la desembocadura sobre el 

Río de la Plata. El límite sur del ámbito del Plan, está definido por el borde 

costero del Río de la Plata, lo que establece un ámbito específico a tener en 

cuenta, siendo una zona balnearia, asociada direc tamente a la costa canaria.  

Por otro lado, en el sistema hídrico, se identifican algunos pequeños lagos 

artificiales generados a partir de emprendimientos de extracción de arena, en 

la zona norte y pequeñas cañadas urbanas que de alguna manera resuelven 

los drenajes pluviales urbanos. Algunas de estas cañadas se encuentran 

canalizadas en las fajas de vía pública, otras, en cambio, atraviesan predios 

privados.  

En cuanto al agua potable, la zona no cuenta con red, el abastecimiento 

domiciliario se realiza a t ravés de perforaciones subterráneas domiciliarias, por 

lo que resulta imprescindible preservar la calidad de agua de la napa freática.  

Este sistema hídrico se encuentra sometido a ciertas presiones que pueden 

provocar el deterioro de la calidad del mismo. Algunas de estas se relacionan 
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con:  

ǒ La actividad productiva: agropecuaria, turística e industrial (extractiva 

minera).  

ǒ El proceso de eutrofización, que provoca la pérdida de biodiversidad 

(especies acuáticas y otras).  En particular, la cuenca del Arroyo S olís 

Grande presenta ecosistemas asociados de alta vulnerabilidad.  La 

erosión de los suelos, favorece el proceso, aportando nutrientes al curso 

de agua. De acuerdo con los resultados obtenidos a partir del Programa 

de Monitoreo de la Intendencia de Canelo nes, la cuenca del Arroyo Solís 

Grande es una de las menos impactadas del Departamento, aunque 

presenta signos de eutrofización.  

ǒ La zona urbana no cuenta con red de saneamiento, por lo que las 

viviendas utilizan sistemas de depósitos sanitarios impermeable s (DSI).  

Es com¼n el uso de ñrobadoresò  y  pozos filtrantes, que contaminan la 

napa freática y pueden llegar a los cursos y/o a los cuerpos de agua a 

través de la red de pluviales. No existen sitios de disposición final de 

efluentes domésticos en el ámbi to del plan. El más próximo se encuentra 

en la zona de Cuchilla Alta.  

ǒ Aguas urbanas y drenaje pluvial  

En el Plan Local Costa de Oro se identifica al inventario de ecosistemas 

relevantes  como una herramienta que permite identificar diferentes 

sistemas ambie ntales, catalogarlos y establecer medidas de protección. 

Desde la Intendencia, la construcción de este inventario se define como una 

herramienta dinámica que permite incorporar nuevo conocimiento a medida 

que se avanza en estudios específicos del territori o. En este sentido desde 

el año 2018 se trabaja en la construcción del inventario asociado a los 

sistemas de drenaje pluvial del territorio de Costa de Oro, encontrándose 

aprobados para algunos balnearios como ser San Luis y Santa Ana. Para el 

Balneario de  Jaureguiberry se plantea la oportunidad de incorporar el 

Inventario de Ecosistemas Relevantes en el marco de la elaboración del Plan 

Parcial.  
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El Inventario asociado al drenaje pluvial identifica las cañadas urbanas y los 

predios afectados al drenaje. A pa rtir de ésta identificación se diseñan dos 

tipos de medidas: unas asociadas al escenario actual en función de las 

infraestructuras existentes y otras asociadas al escenario futuro de 

consolidación urbana.  

En el caso de Jaureguiberry, se realizó un diagnós tico de la zona urbana 

ubicada al sur de la Ruta Interbalnearia, atendiendo a que es el área con 

problemas de inundabilidad y la que impacta de una forma directa sobre el 

sistema costero. Este trabajo se realizó a través de una consultoría externa.  

Cabe d estacar que el análisis pormenorizado, en esta etapa, se realiza al sur 

de la Ruta Interbalnearia zona con impacto más directo sobre la zona costera 

(hablando estrictamente del drenaje pluvial). Esto no descarta que en futuros 

análisis puedan incorporarse otros elementos pormenorizados hacia el norte 

del balneario, pero, como se mencionó anteriormente, el Inventario es una 

herramienta dinámica que admite este tipo de estrategia metodológica para el 

abordaje del territorio.  

En relación al estudio realizado, tuvo como objetivo caracterizar 

hidráulicamente la zona, identificando puntos y áreas con problemas de 

drenaje pluvial, visualizando tanto amenazas como oportunidades. Y, a partir  

de dicho trabajo, planear posibles alternativas de solución desde una 

persp ectiva global e integral como herramienta para la confección de un Plan 

Director de Aguas Pluviales para toda la Costa de Oro. Cabe destacar que parte 

importante de la Microrregión de Costa de Oro, se encuentran en procesos de 

estudios similares.  

En primer  lugar se realizaron relevamientos topográficos y recorridas de campo 

que establecen las líneas de base.  
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Figura 1 -  Relevamiento Y Propuesta Drenaje Pluvial Zona 1 ï Jaureguiberry  

Fuente: DICA y Asociados ï 2018 -  2019.  

 

Del análisis realizado se identi ficaron 4 zonas denominadas conflicto ï 

oportunidad correspondientes a sectores donde se identifican problemáticas de 

drenaje actuales a resolver o situaciones donde se recomienda la 

implementación de medidas para evitar futuros conflictos (oportunidad).  

ǒ SECTOR NORTE Y CENTRO  

Abarca un área de 53 y 27 hectáreas aproximadamente de suelo categoría 

Urbano Residencial de muy baja ocupación y Zona de Parque respectivamente.  

La Zona de Parque (Sector Centro) está asociada a los padrones de grandes 

dimensiones.  Actualmente ocupados (en parte) por colonias de vacaciones, 

áreas para camping, cabañas, servicios higiénicos y salones de usos múltiples, 

de diferentes instituciones (AFFUR, UAOEGAS, AJPNP, Federación de 

Magisterio, ADES, etc.).  

El terreno en estos sect ores son arenosos, ondulado con importante cobertura 
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de montes y bosques. Predomina la presencia de zonas bajas donde el agua se 

acumula e infiltra, por lo que su desarrollo urbano representa un desafío desde 

el punto de vista del drenaje pluvial (definici ón de la dirección de flujo de las 

aguas, movimientos de suelo que permitan la correcta evacuación de las aguas 

sin generar afectaciones de padrones linderos).  

ǒ SECTOR SUROESTE 

Corresponde a las manzanas urbanizadas ubicadas al suroeste de la calle 

Acapulco . También presenta sectores de suelo arenoso ondulado con zonas 

bajas donde el agua se acumula y se filtra sin una dirección de flujo principal.  

Esta zona carece de sistema de drenaje, se propone en forma preliminar 

conducir las aguas en sentido norte sur mediante la incorporación de cunetas y 

alcantarillas de cruce descargando en tres puntos sobre la costa de manera de 

no generar muchas descargas, pero a su vez que teniendo en cuenta que no 

sean tan concentradas como forma de minimizar la erosión en la cos ta.  

ǒ SECTOR SURESTE Y ESTE 

Corresponden a las manzanas de suelo urbano con mayor ocupación 

residencial y desarrollo dentro del área de estudio, ubicadas en las 

inmediaciones de la calle Artigas.  

Presentan infraestructuras de drenaje, cunetas y alcantarillas  de cruce que 

conducen las aguas hacia el Arroyo Solís Grande. Dicho sistema se ve afectado 

por la existencia de zonas bajas en calles y predios privados donde se da la 

acumulación de agua. La cercanía a la desembocadura del Arroyo genera 

situaciones y per íodos donde la subida del nivel del mismo dificulta la 

evacuación de las aguas pluviales.  

Los sectores sureste y este se dividen en seis subcuencas pertenecientes a la 

cuenca del Arroyo Solís Grande. Las subcuencas denominadas E1, E2, E3 y E4 

descargan sus  aguas a través de diferentes alcantarillas sobre el padrón rural 

56261 (borde del arroyo). Dicho padrón conforma una especie de parque lineal 

entorno a la descarga del Arroyo manteniendo su condición natural, zona de 

bañado cubierta por vegetación y perte nece a una zona de recuperación 
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ambiental (según el plan local de la Microrregión de costa de oro)  

Las subcuencas SE1 y SE2 descargan sus aguas sobre la playa, faja natural de 

conservación y valoración ecosistémica.  

 

Figura 2 -  Sectores y Subcuencas de ap orte ï Memoria de Drenaje  

Fuente: DICA y Asociados ï 2018 -  2019.  

 

Suelos  

La mayor problemática en esta área está dada desde el ecosistema costero, en 

sus playas y barrancas vinculada a la erosión. También junto a la acción de la 

deriva litoral, la acción del oleaje provoca  procesos de crecimiento y retroceso 

de las barras arenosas sobre el margen derecho e izquierdo del Arroyo y el 

consecuente cambio en la ubicación de la línea de costa en ambas márgenes 

del arroyo. En consecuencia, la oscilación actual d e la desembocadura está 

provocando erosión y pérdida de infraestructuras.  

Otro problema  identificado se asocia a la explotación minera (areneras), en 

especial sobre la R.Ib y al norte de la misma. Esta actividad genera pérdida de 

suelo y subsuelo irreversi bles. Una vez finalizada la actividad productiva 
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quedan grandes pozos de agua, muy profundos, con bordes abruptos. Se 

trabaja en la implementación de medidas de mitigación (para las etapas de 

operación y abandono) según la normativa nacional y departamenta l vigente, 

aunque existen problemas en su implementación. Actualmente se encuentra en 

elaboración Las estrategias Metropolitanas para Actividades Extractivas, con el 

objetivo del ordenamiento sostenible de dicha actividad.  

La ampliación de areneras instala das en la zona se identifica como un posible 

conflicto para la zona:  

- Ampliación (en dos oportunidades)  de  la  arenera  ubicada  cerca  de  la  

ruta  Interbalnearia,  al  Oeste  del balneario, más precisamente en la 

zona de Pueblo Suizo. Una ampliación e stimativa de 6 hectáreas en una 

primera instancia y una segunda ampliación entre el 2010 y 2011, con 

un área estimada de 10 hectáreas.  

- Ampliación de la arenera situada al norte de la ruta Interbalnearia cuyo 

uso se registra a partir del año 2013, estimado en 5 hectáreas.  

 

Aire  

Se entiende por contaminación atmosférica, la presencia en el aire de materias 

o formas de energía que impliquen riesgo, daño o molestia grave para las 

personas y bienes de cualquier naturaleza, causadas por fuentes naturales o 

artif iciales. Los principales emisores de contaminantes detectados son:  

ǒ La quema de residuos, especialmente restos vegetales temporales y 

localizados .  

ǒ Riesgos de incendio asociado a la presencia de un gran número de 

especies vegetales.  

ǒ Polvo en suspensión : se g enera a partir del levantamiento de tosca de 

calles  lo que puede generar molestias a los vecinos, especialmente 

durante la temporada estival cuando aumenta considerablemente el 

tránsito.  

Valores Ecosistémicos  
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Los  ecosistemas  relevantes  (biodiversidad) departamentales,  contribuyen  

de  manera sustantiva al Canelones Sustentable. Se considera de importancia 

preservar, conservar, restaurar y  rehabilitar  los diversos  ecosistemas  

canarios partiendo de  las propuestas realizadas en las estrategias region ales 

metropolitanas.  

Para Canelones, la configuración territorial de los ecosistemas identificados al 

momento y considerados relevantes, están concentrados en la faja costera de 

unos 10 km de ancho a partir de la costa del Río de la Plata; que presenta el  

mayor índice de crecimiento poblacional del país.  

Los ecosistemas canarios comprenden las praderas naturales,  los  bosques  

fluviales  y  bañados  asociados,  los  bosques  de  parque  de algarrobos, tala 

y espinillos, la faja costera y diversos ambient es antrópicos.  

ñEl concepto de biodiversidad refiere a la diversidad de seres vivos y puede ser 

analizada a escala ecosistémica, a escala de especies o aún puede involucrar la 

variabilidad gen®tica dentro de una especieò. (Informe GEO Canelones)  

Actualmen te  se  encuentra  aprobado  el  Instrumento  Ordenanza  del  

Sistema Departamental de Áreas de Protección Ambiental, el cual prevé los 

planes de Manejo para el abordaje de aquellos ecosistemas relevantes 

canarios.  

Actualmente se encuentra en proceso de elaboración  y aprobación  el plan de 

manejo para la consolidación  de un área  de protección  ambiental en el entorno 

de la Cuenca media del Arroyo Solís Grande. Esta zona se considera un área 

bien conservada. Se destaca por su diversidad de ecosistemas natural es, que 

incluyen pastizales, humedales, playas arenosas, puntas rocosas, y algunos de 

los últimos relictos de  bosques  nativos  y  matorrales  costeros,  muchos  de  

estos  en  condiciones  de conservación excepcionales o con características 

únicas que no  se encuentran en otros sectores del Departamento.  

Se entienden como principales valores ecosistémicos a los efectos del presente 

plan, el ámbito de la faja costera incluyendo el borde del Arroyo Solís Grande, 

los montes psamófilos y los demás bosques exis tentes en la zona.  
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Figura 3 ï Aspectos ambientales relevantes.  

Elaboración ï Secretaría de Planificación  

 

1. Faja Costera  

Se distingue la faja costera como paisaje preponderante, conformada por  

playas de arenas finas cuarzosas de colores blancos, de exten sión variable; 

puntas rocosas de origen precámbrico o desembocaduras de arroyos. El cordón 

dunar actúa como barrera protectora disipando la energía del mar durante 

eventos de fuerte oleaje.  

La faja costera ha sufrido modificaciones a lo largo del tiempo d e acuerdo a los 

distintos usos que se le ha dado y también presenta en algunos lugares 

barrancas de diferentes alturas constituidas por sedimentarias y pequeñas 

áreas de bañados salinos con depósito de turba, como es el caso de Balneario 

Argentino y Jaureg uiberry.  

Principales  conflictos detectados en la zona costera:  

1.  Erosión y retracción costera en la faja costera,  en particular el área 

asociada a la desembocadura  de  arroyo:  En  este  sector  de  la  costa,  

se  produjo  erosión  debido mayormente a la acción directa (embate) 

del mar y del desplazamiento del Arroyo Solís Grande, con  pérdida de 
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arena  y retroceso  de la barranca. En informe realizado por el MVOTMA 

ï Ecoplata (2014) 1 sobre Erosión costera arroyo Solís Grande se 

desarrolla la problemática específica.  

La  existencia  de  estos  fenómenos  de  erosión  tienen  causas  complejas  y  

pueden agruparse en dos tipos fundamentales:  

- Causas naturales:  asociadas a los mecanismos propios de la dinámica 

costera o a eventos extremos de fuerte energía de  olas (temporales):  

Ǔ La erosión del pie de las barrancas principalmente asociada a eventos 

extremos de fuerte energía de olas (temporales), pero que constituye 

un fen·meno complejo en el que no s·lo intervienen ñcausas 

naturalesò sino tambi®n ñcausas antr·picasò dadas por: uso 

inapropiado  del  suelo  en  las  proximidades  de  la  barranca; y la 

inducción de cambios en el nivel de las aguas subterráneas.  

Ǔ La inestabilidad de la desembocadura de ríos y arroyos. Al presente, 

la inestabilidad de las desembocadu ras de los Arroyos Pando y Solís 

Grande continúan siendo causa de importantes conflictos (Laborde, 

2003).  

- Causas  antrópicas:  asociadas,  fundamentalmente,  a  interferencias  

sobre  los  procesos naturales de evolución morfológica y de transporte 

de sedim entos (extracción de arenas y construcción de obras de 

infraestructura que afectan el ñbalanceò de sedimentos): 

o La ocupación no planificada del espacio costero (la urbanización 

genera superficies impermeables).  

o Problemas asociados a la fijación y/o removil ización de dunas.  A 

partir de procesos de forestaciones de eucaliptus y pinos, 

protegidos por barreras de acacias, que provocaron, por un lado, la 

fijación de las dunas y, por el otro, cambios en los regímenes 

locales de vientos, que provocaron no sólo la  pérdida del bosque 

                                                 

1  Erosión costera arroyo Solís Grande ï balneario Jaureguiberry, Cane lones -  Programa de Gestión 

de la erosión y sedimentación dunar. Informe realizado por Bruno Guigou y Carolina Segura Montevideo, 
22 abril 2014  
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psamófilo nativo sino que también la fijación de las dunas y 

pérdidas o cambios en el aporte de arenas  que  afectaron  sus  

características  dimensionales (forma  y  altura, 

fundamentalmente).  

o Problemas asociados a la alteración de lo s regímenes naturales de 

drenaje. Las ñca¶adasò y ñsangradoresò naturales se sumaron los 

ñdesag¿esò que han alterado los sistemas naturales de 

escurrimiento de aguas pluviales generando problemas de erosión 

y humidificación de la playa.  

o Padrones privados u bicados en la faja costera: existen predios 

ubicados dentro de la faja de 150 metros  -    desde la línea de 

mayor crecida conforme a lo establecido en el código de aguas -  

que forman parte de la trama existente (fraccionamiento histórico). 

Esta  situación  generó  que  existan  casas  edificadas  muy  cerca  

de  los  márgenes principalmente del encuentro entre arroyo y Río 

de la Plata.  

2.  Cambios en la superficie de playa (arenas libres y semi - fijas) y 

línea de costa:   Si bien  los  cambios  históricos  en  la   desembocadura  

del  Arroyo  Solís  Grande  están relacionados con los retrocesos y 

avances de la línea de costa, también es cierto que la cantidad de arena 

disponible en ambos balnearios (Jaureguiberry y Solís) ha disminuido 

principalmente como  producto  de actividades de origen humano (ej. 

crecimiento de la urbanización en ambos márgenes), disminuyendo las 

arenas de libre movimiento (arenas libres)  y  arenas  que  por  algún  

motivo  (ya   sea  por  crecimiento  de  vegetación  o urbanización) 

quedaron disminuidas en su movilidad (arenas semi - fijas). Estos tipos de 

arena son los necesarios para que una playa exista.  

En lo que respecta a la superficie de arenas libres y semifijas correspondientes 

a la zona de Jaureguiberry, el análisis primario (estimativ o de las fotos aéreas 

hasta el 95) y de imágenes satelitales (2004 y 2013) marca un descenso 

general de aproximadamente la mitad de superficie en el período 1955 -2013. 
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También es importante remarcar en todo el período la importante sustitución 

de las arena s libres por las semi fijas, ya que en la actualidad  la  superficie  de  

arenas  libres  de  la  zona  está  en   el  entorno  de  las  4 hectáreas.  

3.  Otros conflictos asociados al área urbanizada  

Por su localización, Jaureguiberry se encuentra dentro de un  conjunto de 

playas (arco de playa) delimitado hacia el este por Punta Ánimas en el 

balneario Solís y hacia el oeste por la punta del balneario Cuchilla Alta, siendo 

la longitud total del mismo de aproximadamente 10 kilómetros.  

Se identifican algunas manza nas urbanas sobre el sistema dunar, 

especialmente una de las manzanas se encuentra directamente sobre la 

desembocadura del Arroyo.  

La bajada principal está realizada en madera, acorde al entorno, procurando 

no agredir al sistema dunar. El resto de las baja das son caminos que se fueron 

dando naturalmente, y sin intervención.  

En el marco del plan, se busca la puesta en valor y conservación de la faja 

costera y la interfase que la compone. Se promoverá su protección, 

permitiendo un adecuado uso público.  

 

2. B orde del Arroyo Solís Grande  

El balneario fue desarrollado en campos de Miguel Jaureguiberry, un notable 

cultor de la arboricultura nacional. Por medio de la plantación de árboles fijó 

las dunas, delineó calles y loteó terrenos.  

El plano del balneario fu e inscripto y luego validado por el intendente de 

Canelones el 28 de octubre de 1937. El fraccionamiento, se desarrolla a orillas 

del arroyo Solís Grande en el departamento de Canelones, entendido como un 

parque de 1.000 hectáreas de extensión, en donde so lo había arenales.  
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Figura 4: Desembocadura del Solís Grandes Grande, a la izquierda el futuro parque balneario 

(1938).  

Fuente: Web jaurecologico.blogspot.com.uy  

 

En una mirada más amplia, del otro lado de la margen del Arroyo, hacia el 

Este,  se desarrolla el Balneario Solís, con una estrategia similar de ocupación 

del suelo. Los cambios históricos en la desembocadura del Arroyo Solís Grande 

están relacionados  con los retrocesos y avances de la línea de costa, pero 

también a la cantidad de ar ena  disponible en ambos balnearios (Jaureguiberry 

y Solís), que ha disminuido principalmente como  producto de actividades de 

origen humano (ej. crecimiento de la urbanización en ambos  márgenes), 

disminuyendo las arenas de libre movimiento (arenas libres ) y arenas que por 

algún motivo (ya  sea por crecimiento de vegetación o urbanización) quedaron 

disminuidas en su movilidad  (arenas semi - fijas).  

Estas modificaciones de la línea de la desembocadura generan  conflictos con 

los usos urbanos, conflictos multi casuales, que plantean desafíos en su 

abordaje.  
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En el ámbito de estudio, surgen padrones privados ubicados en dicha faja ï 

línea de 150 metros establecida en el Código de Aguas, medida desde la línea 

de mayor crecida -  que forman parte de la trama exist ente del fraccionamiento 

histórico. Esta situación, generó que existan casas edificadas muy cerca de los 

márgenes principalmente del encuentro entre Arroyo y Río de la plata (área 

que está sufriendo el proceso de erosión y retracción). Esas viviendas, se 

encuentran hoy con riesgo de derrumbe debido al mencionado proceso de 

corrimiento natural y erosión que sufre esa zona.  

 

Figura 5: Construcciones en faja de defensa de costa.  

Fuente: Secretaría de Planificación.  

 

3. Bosques y matorral psamófilo  

Históricame nte los ecosistemas más extendidos en la faja costera -  arenales y 

bosque y matorrales costeros -   han sido los que más impacto han sufrido 

como consecuencia de la expansión urbana en la zona.  

 

Los bosques y matorrales psamófilos han disminuido dramáticam ente y su 

extensión actual en la zona,  registrándose algunos parches distribuidos en el 

intersticio entre Balneario Argentino y el área urbanizada de Jaureguiberry, 

existiendo riesgo de desaparición por las presiones impuestas por la expansión 
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urbana y la  invasión de flora exótica.  

 

Por su parte, los arenales han sido fijados y cubiertos por las arboledas que 

dan hoy la identidad a la faja costera. Persisten algunas zonas donde la 

cobertura vegetal es todavía parcial, y en esas zonas todavía es posible 

encontrar poblaciones más o menos aisladas de especies de fauna y flora 

características de la microrregión 4.  

 

Al igual que con los ecosistemas riparios y humedales, el carácter relictual de 

estos ambientes hacen que la persistencia de muchas especies de fa una y flora 

en la zona costera de Canelones, dependa de las condiciones en las que se 

mantengan los escasos parches remanentes de estos ecosistemas, por lo que 

es clave evitar su transformación y en cambio propender a su recuperación.  

 

 

 

Figura 6: PRINCIP ALES CONFLICTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS  

Fuente: Secretaría de Planificación.  
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INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS  

 

Residuos sólidos   

Sistema de recolección con contenedores públicos de Residuos Sólidos 

Urbanos, sitios de disposición voluntaria de envases reci clables, y recolección 

de restos vegetales.  

 

Saneamiento  

La zona urbana no cuenta con red de saneamiento, por lo que las viviendas 

utilizan sistemas de depósitos sanitarios impermeables (DSI).  Es común el uso 

de ñrobadoresò  y  pozos filtrantes, que contaminan la napa freática y pueden 

llegar a los cursos de agua a través de la red de pluviales. No existen sitios de 

disposición final de efluentes domésticos en el ámbito de aplicación. El más 

próximo se encuentra en la zona de Cuchilla Alta.  

 

Agua para cons umo domiciliario  

En cuanto al agua potable, la zona no cuenta con red, el abastecimiento 

domiciliario se realiza a través de perforaciones subterráneas domiciliarias, por 

lo que resulta imprescindible preservar la calidad de agua de la napa freática.  

 

Espa cios verdes  

Existen una serie de espacios libres, en su mayoría arbolados pero sin proyecto 

de acondicionamiento paisajístico, así como tampoco equipamiento.  

En el ámbito del plan, existe un espacio verde de 20 hectáreas 

aproximadamente, que son parte del  fraccionamiento original planteado como 

ñparque p¼blicoò por Miguel Jaureguiberry. Actualmente ese espacio es 

utilizado ïen parte -   por turistas en época estival -  ubicándose Colonias de 

vacaciones de diferentes instituciones (AFFUR, UAOEGAS, AJPNP, Feder ación 

de Magisterio, ADES, etc).  
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Si bien en época estival generan un dinamismo necesario para el desarrollo de 

la zona, no existe un proyecto integral que aborde el parque de forma integral, 

diseñando los diferentes usos de mantera complementaria. Es necesario 

mejorar  esos espacios públicos y optimizar el vínculo de las colonias con la 

comunidad.   

 

5.2 OBJETIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL CONTEMPLADOS EN LA 

ELABORACIÓN DEL INSTRUMENTO.  

De acuerdo a la identificación y análisis de los aspectos ambientales expues tos 

en el ítem anterior, los objetivos de protección ambiental para Jaureguiberry se 

enmarcan en los objetivos generales del Plan Local para Costa de Oro, estos se 

ajustan y profundizan en un territorio más acotado, permitiendo identificar y 

diseñar herram ientas de gestión que permitan el manejo de estos aspectos.  

El plan tiene como objetivo general consolidar un  proceso  de  

desarrollo  territorial  sostenible  en  la  localidad  de Jaureguiberry;  

profundizando  el  sentido  de  pertenencia,  la  mirada  ecológica  y  

los derechos de la población del balneario.  

En tal sentido, el plan establece los siguientes objetivos generales de 

protección ambiental:  

1.  Preservar  y  valorar  el  paisaje  natural,  la  biodiversidad  y  los  

recursos  naturales,  así com o los valores patrimoniales y arqueológicos.  

2.  Reconocer y fortalecer la identidad ecológica del balneario y la mirada 

sustentable de los actores locales.  

Para cumplir dichos objetivos, se definen los siguientes objetivos específicos:  

1.  Conservar los ecosistem as relevantes del ámbito, en particular la faja 

costera y la desembocadura del arroyo Solís Grande.  

2.  Compatibilizar el uso turístico de la zona con la preservación de los 

recursos naturales.  

3.  Valorización del paisaje natural y agreste  
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4. Evaluar las actividades  que impactan el ambiente y evitar aquellas que 

atentan contra la calidad de vida y el bienestar de la población.  

 

DETERMINACIÓN DE UNIDADES AMBIENTALES  

El abordaje del modelo territorial del plan incorpora el concepto de Unidad 

Ambiental. Son unidades amb ientales, unidades de agrupación tanto en sus 

características físicas como en su comportamiento. Estas son valoradas en 

base a criterios: ecológico, científico/ cultural, productividad y paisaje. El 

reconocimiento de unidades permite incorporar a la mirada  integral y sistémica 

del territorio, una mirada pormenorizada de piezas territoriales particulares con 

cierta propiedad homogénea y plantear medidas particulares para cada una de 

estas.  

 

Figura 7: Análisis de unidades ambientales.  Elaboración Secretarí a de Planificación  
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Figura 8  ïunidades propuestas del plan parcial . Elaboración ï Secretaría de Planificación  

 

Para el §mbito de Jaureguiberry, en el art²culo 10 ñUnidades Ambientalesò se 

identifican 5 unidades ambientales diferenciadas pero que interrela cionadas 

entre sí:  

- U1 área rural en el entorno del Arroyo Solís Grande  es un área con 

gran diversidad de valores ambientales, humedales, pastizales naturales, 

restos arqueológicos, etc. Como ámbito específico se declara como un 

área protegida en el marco d el Sistema Departamental de Áreas de 

protección Ambiental. Si bien la presente unidad ambiental no se 

encuentra comprendida dentro del ámbito del presente plan parcial, a los 

efectos del abordaje del modelo territorial, se entiende necesario el 

reconocimie nto de la misma y la necesaria articulación del Plan Parcial 

con el plan de manejo del área de protección ambiental de la cuenca 


